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mujeres, y de organizaciones de base formadas por ciudadanos de Norteamérica para 
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nanotecnología. En los seis meses posteriores, los participantes desarrollaron principios 
liderados por el proyecto NanoAction del Centro Internacional para la Evaluación de la 
Tecnología. Este documento es el resultado. Cerca de 70 grupos procedentes de seis 
continentes lo han respaldado hasta el momento.
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Principios para la supervisión de 
nanotecnologías y nanomateriales
Los abajo fi rmantes, una amplia coalición de organizaciones de trabajadores, medioambientales, de 
interés público y de la sociedad civil preocupados por diferentes aspectos de los impactos éticos, sociales, 
medioambientales y en la salud humana, entre otros, de la nanotecnologías presentamos la siguientes 
declaración, Principios para la supervisión de nanotecnologías y nanomateriales. 
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Introducción
Los gobiernos, universidades y negocios de todo el mundo han emprendido una carrera para la 
comercialización de nanotecnologías y nanomateriales. De hecho, cientos de productos de consumo 
contienen o bien nanomateriales (químicos a nanoescala) en el producto acabado o se fabrican 
mediante el uso de nanotecnologías. Al mismo tiempo, las pruebas crecientes indican que esta nueva 
revolución de materiales presenta riesgos medioambientales, de seguridad y para la salud signifi cativos, 
así como profundos desafíos sociales, económicos y éticos. Aquellos que aceleran la comercialización de 
las nanotecnologías apenas si han iniciado las investigaciones necesarias para aclarar y reducir riesgos 
así como para desarrollar con urgencia los mecanismos necesarios de supervisión regulatoria, legales 
y éticos. Estos mecanismos son necesarios si queremos evitar repetir los fracasos de tecnologías y 
materiales “mágicos” del pasado. 

La actual situación no nos da esperanza alguna de que “acertaremos” con la nanotecnología. La 
fabricación y las condiciones de laboratorio se desarrollan sin medidas de protección ni pautas de seguridad 
adecuadas. Los consumidores están expuestos de forma involuntaria a ingredientes de nanomateriales 
sin etiquetar en productos sin ser informados de los posibles riesgos. Los nanomateriales se desechan o 
liberan al medio ambiente a pesar de que se desconoce el impacto que esto tendrá y la carencia de los 
medios adecuados para detectar, realizar un seguimiento o eliminar los materiales nuevos. Los gobiernos 
y los desarrolladores de nanotecnologías del sector ofrecen escasas oportunidades signifi cativas para 
una participación pública informada en discusiones y decisiones sobre cómo, o incluso si, proceder a la 
“nano”-nización del mundo.

Este documento declara ocho principios fundamentales que creemos deben proporcionar la base 
para una evaluación y supervisión adecuada y efi caz del campo emergente de la nanotecnología, 
incluidos aquellos nanomateriales cuyo uso comercial está extendido. 

LOS PRINCIPIOS
I. Principio de precaución
II. Principio sobre las regulaciones obligatorias especifi cas para los nanomateriales
III. Principio de protección y salud del público y los trabajadores 
IV. Principio sobre la sustentabilidad ambiental
V. Principio de transparencia  
VI. Principio de participación pública
VII. Principio sobre la consideración de amplios impactos  
VIII. Principio de responsabilidad del fabricante

Un enfoque precautorio resulta básico. Un enfoque precautorio requiere la presencia de mecanismos 
de supervisión nano-específi cos obligatorios que tengan en cuenta las características únicas de los 
materiales. Dentro de dichos mecanismos, la protección de la salud pública y la seguridad de los 
trabajadores requiere un enfoque comprometido en la investigación de riesgo crítico y acción inmediata 
para mitigar las posibles exposiciones hasta que se demuestre su seguridad. Deberá aplicarse un énfasis 
similar así como medidas con respecto a la salvaguarda del entorno natural. En todo momento, la 
supervisión deberá ser transparente y ofrecer acceso público a la información respecto a los procesos 
de toma de decisión, a las pruebas de seguridad y a los productos. Es básico que la participación 
pública sea abierta, signifi cativa y completa en todos los niveles. Estas discusiones y análisis deberán 
incluir la consideración de los efectos de amplio alcance de la nanotecnología, incluidos los impactos 
éticos y sociales. Finalmente, los desarrolladores y los fabricantes deberán ser garantes de la seguridad 
y efectividad de sus procesos y productos, así como asumir la responsabilidad de cualquier impacto 
adverso derivado de estos. Los organismos gubernamentales, las organizaciones y participantes 
relevantes deberán implementar mecanismos de supervisión amplios que promulguen, incorporen e 
interioricen estos principios básicos tan pronto como sea posible.1

Un enfoque precautorio requiere 
la existencia de mecanismos de 
supervisión nano-específi cos 
obligatorios que consideren las 
características únicas de los 
materiales.
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I. Principio de precaución
El principio de precaución,2 integrado en varias convenciones internacionales,3 ha sido descrito de 
la siguiente manera: “Cuando alguna actividad amenaza a la salud humana o al ambiente, deben de 
tomarse medidas de precaución, inclusive aún cuando relaciones de causa y efecto no son establecidas 
totalmente de manera científi ca.”4 Con las nanotecnologías existe un elemento importante de amenaza, 
por lo que se requieren acciones preventivas o de precaución, que asignen una carga de responsabilidad 
a aquellos que lleven a cabo actividades con ellas y que puedan generar daños, que consideren alter-
nativas a sus nuevos procesos y actividades, y que promuevan la participación pública en los procesos 
de decisión de sus aplicaciones. Esto, además, debería de incluir la prohibición de la comercialización 
y uso de nanomateriales no probados, así como el requerir a los fabricantes y distribuidores de estos 
productos que se responsabilicen por la certidumbre. En otras palabras, “sin información sobre salud y 
riesgo, no hay mercado”. Un ciclo adecuado de evaluación de los nanomateriales debe de ser defi nido 
y conducido mucho antes de su comercialización. Adicionalmente, recursos adecuados deben de desti-
narse para investigar los procesos, productos y uso de materiales que conlleven el menor riesgo.  

El principio de precaución debe de aplicarse a las nanotecnologías porque la investigación científi ca 
a la fecha sugiere que la exposición a algunos nanomateriales, nano-dispositivos o productos derivados 
de la nanobiotecnología, pueden resultar en daños serios a la salud o al ambiente. El tamaño diminuto 
que encierra la ingeniería de los nanomateriales puede dotarlos de propiedades físicas, químicas y 
biológicas novedosas y útiles; no obstante, la alta reactividad, movilidad y otras propiedades, que 
acompañan a la materia al nivel molecular, pueden generar de manera paralela niveles de toxicidad 
desconocidos.5 Investigaciones y estudios actuales, sobre los impactos de los nanomateriales en la salud 
humana y el medio ambiente, han levantado alarmas que legitiman acciones precautorias y la ejecución 
de más estudios a profundidad.6 Las regulaciones deben de ser rigurosas, precisas, comprensivas e im-
plementadas antes de la comercialización; a su vez, deben de tomar en cuenta las propiedades únicas 
de los nanomateriales en su evaluación de riesgos. Lo anterior, a razón de que la potencial toxicidad de 
los materiales en la nano-escala no pueden ser estudiados y predecidos en su perfi l de tamaño mayor 
de los compuestos es decir, sin estar en “nano-forma”. 

Las regulaciones respaldadas por el principio de precaución son críticas para los nuevos desarrollos 
tecnológicos, en donde los impactos en la salud y el medio ambiente a largo plazo son desconocidos, 
estudiados de manera inadecuada y/o impredecible.7 La falta de datos o evidencia sobre riesgos o daños 
específi cos, no pueden ser razones para menospreciar el principio de precaución.

El principio de precaución 
debe de aplicarse a las 
nanotecnologías porque la 
investigación científi ca a la 
fecha sugiere que la exposición 
a algunos nanomateriales, nano-
aparatos o productos derivados 
de la nanobiotecnología, pueden 
resultar en daños serios a la 
salud o al ambiente.  
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II.  Principio sobre las regulaciones obligatorias especifi cas 
para los nanomateriales

La actual legislación provee una regulación inadecuada sobre los 
nanomateriales. Un régimen regulatorio específi co modifi cado o 
sui generis para el caso de los nanomateriales debe ser un aspecto 
integral en el desarrollo de las nanotecnologías. Considerando 
el ya avanzado desarrollo y la continua comercialización de los 
nanomateriales, es urgente y necesario crear mecanismos de 
evaluación y regulación gubernamental, tomando en cuenta las 
novedosas propiedades exhibidas por los nanomateriales.

Aun cuando existe una autoridad legal, son probablemente 
necesarios cambios regulatorios substanciales en las legislaciones 
actuales con la fi nalidad de adecuar y efectivamente reglamentar 

el uso de las diferentes propiedades de los nanomateriales y los nuevos retos que los nanomateria-
les presentan.8 Las actuales legislaciones no están equipadas para supervisar los productos y procesos 
actualmente en desarrollo como lo son los nanosistemas activos y las nanoestructuras.9 Agencias gu-
bernamentales han fallado hasta ahora en cuanto el uso de su capacidad como autoridad reguladora 
en la materia.10 Los sistemas reguladores actuales deben ser ajustados y aplicados como una respuesta 
temporal a los nanomateriales, hasta la generación de mecanismos que puedan aplicarse acorde a las es-
pecifi cidades de los nanomateriales.11 Por ultimo, acciones reguladoras retroactivas deben cubrir todos 
los productos de nanomateriales que existen actualmente en el mercado.

Los efectos desfavorables de los nanomateriales no pueden ser confi ablemente pronosticados a partir 
de la toxicidad conocida del material en tamaño mayor.12 Algunos expertos recomiendan que arriba 
de dieciséis parámetros físico-químicos deben ser evaluados- “muy lejos de los dos o tres parámetros 
usualmente medidos” en materiales en tamaño mayor.13 Debido a sus novedosas propiedades y riesgos 
asociados, los nanomateriales deben ser clasifi cados como nuevas substancias para su evaluación y para 
cualquier propósito regulatorios.14 

Las iniciativas voluntarias son completamente insufi cientes para supervisar a la nanotecnología. 
Los programas voluntarios no tienen incentivos de participación para los “malos actores” o aquellos 
que manufacturan productos con riesgo, dejando afuera a las entidades que requieren regulación a 
fondo.15 Adicionalmente, bajo las iniciativas voluntarias, las compañías carecen de motivación para 

evaluar a largo plazo los efectos crónicos en salud y en el  medio 
ambiente.16 Finamente, las iniciativas voluntarias frecuentemente 
retrasan y debilitan las regulaciones adecuadas, limitan el involu-
cramiento del público y restringen el acceso a información vital 
sobre el medio ambiente o la salud. Por estas razones el público 
prefi ere defi nitivamente regulaciones obligatorias emitidas por 
el gobierno en lugar de las iniciativas voluntarias.17 

Debido a sus novedosas 
propiedades y riesgos asociados, 
los nanomateriales deben 
ser clasifi cados como nuevas 
substancias para su evaluación 
y para cualquier propósito 
regulatorio. 

Las iniciativas voluntarias son 
completamente insufi cientes 
para supervisar a la 
nanotecnología. 

La actual legislación provee una 
regulación inadecuada sobre 
los nanomateriales. Un régimen 
regulatorio específi co modifi cado 
o sui generis para el caso de 
los nanomateriales debe ser un 
aspecto integral en el desarrollo 
de las nanotecnologías. 
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III.  Principio de protección y salud del público y 
los trabajadores

La regulación adecuada y efectiva sobre los nanomateriales requiere de un énfasis inmediato en la pre-
vención de la exposición conocida o potencial de nanomateriales riesgosos o de aquellos que no han 
sido probados como seguros. Esto es esencial para el público y los trabajadores de la nano-industria 
porque algunos materiales representan amenazas potenciales y muchos otros se encuentran sin haber 
sido probados. Las nanopartículas libres (nanomateriales que no se encuentran incorporados a otros 
materiales) son de particular preocupación porque es probable que puedan entrar al cuerpo, reaccionar 
con células, y causar daños a tejidos.18 Las nanopartículas integradas o encapsuladas también represen-
tan una preocupación. Los trabajadores pueden estar expuestos a este tipo de partículas o materiales 
durante el proceso de manufactura, mientras que material de desecho o para el reciclado puede ser 
expuesto al público y al medio ambiente.  

Debido a su tamaño las nanopartículas pueden cruzar las membranas biológicas, células, tejidos 
y órganos, más fácilmente que partículas más grandes.19 Cuando dichas partículas son inhaladas 
éstas pueden pasar, por ejemplo, de los pulmones al sistema sanguíneo.20 Existen, además, evidencia 
creciente sobre cómo algunos nanomateriales pueden penetrar la piel,21 especialmente en la presencia 
de tensoactivos,22 o si se masajea o pliega la piel,23 y así ganar acceso al sistema circulatorio.24 Cuando 
los nanomateriales son ingeridos éstos pueden atravesar las paredes gastrointestinales y llegar al sistema 
circulatorio sin problema.25 Una vez que las nanopartículas llegan al sistema circulatorio, éstas pueden 
adherirse e infi ltrarse a diferentes órganos y tejidos incluidos el cerebro, el hígado, el corazón, los 
riñones, el bazo, la médula ósea y el sistema nervioso.26 Y, una vez dentro de las células, las nanopar-
tículas, pueden interferir con el funcionamiento celular normal, causar oxidación y eventualmente la 
muerte celular.27

El fi nanciamiento inadecuado y la falta de énfasis gubernamental en la investigación sobre riesgos 
en la salud han sido factores que han permitido la actual situación, en la cual algunas personas son 
expuestas diariamente a nanomateriales manufacturados a pesar de la variada información sobre los 
riesgos crónicos y a largo plazo de la exposición a éstos materiales.28 Las personas que investigan, 
desarrollan, manufacturan, empacan, manejan, transportan, usan y desechan nanomateriales serán los 
más expuestos y, consecuentemente, los más propensos a sufrir los 
daños potenciales a su salud. Por tal razón, la protección del tra-
bajador debe de ser un componente esencial dentro de cualquier 
régimen de regulación. La Fundación Nacional para la Ciencia de 
los Estados Unidos estima que para el 2015 la industria de la nano-
tecnología empleará dos millones de trabajadores globalmente.29 
Adicionalmente, muchos investigadores científi cos y estudiantes 
trabajan con nanomateriales en laboratorios académicos. A pesar 
del crecimiento en la fuerza de trabajo en la industria nanotecnológica, no existe regulación y algún 
estándar de salud que observe los riesgos asociados con las nanotecnologías y los nanomateriales, y no 
existen aún métodos aceptables para medir la exposición a nanomateriales en el lugar de trabajo. 

Cualquier régimen designado a proteger a los trabajadores de los riesgos en salud asociados 
con los nanomateriales requiere estatutos comprensivos que resguarden la salud y seguridad del 
lugar de trabajo donde existan nanomateriales. Los empleadores deben de usar el principio de pre-
caución como base para implementar medidas de protección que aseguren la salud y bienestar 
de los trabajadores. La jerarquía de los controles de exposición — eliminación, substitución, ingeniería
de control, aspectos de trabajo/administrativos, y equipo de protección personal — debe de ser 
implementada. De igual manera, el monitoreo de exposición, la vigilancia médica y el entrenamiento 
del trabajador son elementos esenciales para asegurar que los trabajadores reciban la más actualizada 
información sobre los nanomateriales. Tanto los trabajadores como sus representantes deben de 
ser involucrados en todos los aspectos relacionados con el ambiente de trabajo seguro, con respecto 
a las nanotecnologías, sin miedo a represalias o discriminación. Finalmente, los procedimientos y 
estándares de protección y salud actuales deben de ser sujetos al escrutinio para su adecuación con 
respecto a los nanomateriales.30 

La regulación adecuada y 
efectiva sobre los nanomateriales 
requiere de un énfasis inmediato 
en la prevención de la exposición 
conocida o potencial de 
nanomateriales riesgosos o 
de aquellos que no han sido 
probados como seguros.  

Tanto los trabajadores como 
sus representantes deben de 
ser involucrados en todos los 
aspectos relacionados con el 
ambiente de trabajo seguro, con 
respecto a las nanotecnologías, 
sin miedo a represalias o 
discriminación. 

Por tal razón, la protección 
del trabajador debe de ser 
un componente esencial 
dentro de cualquier régimen 
de regulación. 
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IV. Principio sobre la sustentabilidad ambiental.
Para la evaluacion del ciclo31 de un nanomaterial - incluyendo manufactura, transporte, uso del producto, 
reciclado y eliminación en el sistema de deshecho- es necesario entender cuando los estatutos del 
sistema aplican y en donde existen huecos regulatorios.32 Los efectos del ciclo completo en el medio 
ambiente, en la salud y sobre la seguridad deben ser evaluados antes de la comercialización. 

Una vez libres en la naturaleza, los productos fabricados con nanomateriales representan una clase sin 
precedentes de contaminantes fabricados. Nuevos impactos y daños ambiéntales pueden ser esperados 
a partir de la novedosa naturaleza de los productos manufacturados con nanomateriales, incluyendo 
movilidad y persistencia en el suelo, agua y aire, bioacumulacion e interacciones inesperadas con 
químicos y materiales biológicos.33 El limitado numero de estudios que existen ha levantado algunos 
focos rojos, como exposición a altos niveles de aluminio en nanoescala que genera un crecimien-
to atrofi ado en cinco tipos de granos comerciales,34 por productos asociados con la manufactura de 
nanotubos de carbono de una pared, causando un incremento en la mortalidad y de desarrollo tardío de 
pequeños crustáceos estuarinos,35 y daños a los microorganismos benéfi cos por parte de las nanopartículas 
de plata.36 La Real Sociedad del Reino Unido ha recomendado que “la liberación de nanopartículas y 
nanotubos en el ambiente debe ser evitada en cuanto sea posible” y que “empresas y laboratorios de 
investigación deben de tratar a las nanopartículas y a los nanotubos manufacturados como peligrosos, y 
además deben de buscar reducir su uso o eliminarlos de los sistemas de deshecho”.37

Riesgos potenciales al ambiente no han sido identifi cados debido a que no se ha dado prioridad a la 
investigación de los impactos en el medio ambiente, y al défi cit en los recursos asignados para la inves-
tigación de los riesgos relevantes.38 Los fondos gubernamentales para el estudio del medio ambiente, la 
salud y la seguridad deben ser dramáticamente incrementados y deben de delinear un plan estratégico 
sobre riesgos.39  

Los nanomateriales crean inmensas difi cultades en la aplicación de los regímenes de protección al 
medio ambiente.40 Las agencias carecen de herramientas y mecanismos adecuados para detectar, moni-
torear, medir y controlar la producción de nanomateriales, y ya ni hablar de los medios para removerlos 
del medio ambiente. Las empresas usando el argumento del secreto industrial y de la confi dencialidad 
de la información empresarial no proveen de datos necesarios al gobierno y al publico en general. La 
evaluación de los riesgos, la negligencia, los parámetros de la toxicidad y los umbrales mínimos de 
regulación utilizados por las legislaciones ambientales en muchos países, incluyendo Estados Unidos y 
la Unión Europea, son diseñados con base a los parámetros de toxicidad de material en tamaño mayor. 
Las medidas usadas  en la legislación actual, como la relación entre masa y exposición, son insufi cientes 
para los nanomateriales. Leyes existentes carecen de un análisis de ciclo de vida y fallan en identifi car 
y reglar los huecos legales. El manejo de la sustentabilidad ambiental de los nanomateriales debe con-
siderar y resolver estas fallas.

Los efectos del ciclo completo 
en el medio ambiente, en la 
salud y sobre la seguridad 
deben ser evaluados antes de la 
comercialización. 

Los fondos gubernamentales 
para el estudio del medio 
ambiente, la salud y 
la seguridad deben 
ser dramáticamente 
incrementados y deben de 
delinear un plan estratégico 
sobre riesgos. 
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V. Principio de transparencia
La evaluación y regulación de los nanomateriales requieren de mecanismos que aseguren la transparen-
cia, esto incluye: el adecuado etiquetado de productos que contengan nanomateriales, el reconocimiento 
del derecho, sobre todo en el lugar de trabajo, del conocimiento de leyes y medidas de protección, y el 
acceso público a un inventario informativo de salud y de seguridad.  

El derecho público a saber incluye el derecho a estar bien informado con el propósito de tomar 
decisiones bien informadas. Encuestas muestran que la gran mayoría del público carece de la informa-
ción más simple acerca de la nanotecnología o acerca de la presencia de nanomateriales en artículos 
de consumo.41 En muchos casos, los productores no han hecho público los riesgos y la informa-
ción sobre las pruebas de toxicidad de sus artículos e inclusive, no han etiquetado aquellos productos 
que contienen nanomateriales.42 Como resultado, el público no puede tomar decisiones informadas 
sobre los productos con nanomateriales.43 El derecho del público a saber lo que consume requiere un 
adecuado etiquetado dejándole saber aquellos productos que contienen nanoingredientes. Además, 
el etiquetado de los productos facilita la documentación de potenciales elementos que escapan al 
ambiente, que exponen al ser humano, y la evaluación de impactos adversos

La información sobre las pruebas de seguridad y riesgos debe de colocarse a disponibilidad 
del público para su escrutinio. Los pobres antecedentes en cuanto al papel de la industria y sus activi-
dades para prevenir exposiciones en los lugares de trabajo y el desecho de químicos dañinos al medio 
ambiente, dan cabida para censurar el uso de la confi dencialidad como protección de nanomateriales. 
Los lineamientos y previsiones de las diferentes convenciones internacionales sobre el acceso público a 
la información deben de respetarse.44 

El derecho del público a saber lo 
que consume requiere un
adecuado etiquetado dejándole 
saber aquellos productos que 
contienen nanoingredientes. 



Principios para  la supervisión de 
nanotecnología y nanomateriales 99

VI. Principio de participación pública 
El potencial de transformación que las nanotecnologías ofrecen a nivel global en la esfera social, 
económica y política hace que la participación pública en los procesos deliberativos y de tomada de 
decisión se convierta en un elemento esencial en el proceso de su desarrollo.45 La participación pública 
debe de ser abierta, facilitando la contribución de los diferentes actores e interesados. Las alianzas 
entre el gobierno y las corporaciones (i.e. asociaciones público-privadas) ignoran los principios de-
mocráticos cuando dejan de ser transparentes o dejan de ser responsables ante la sociedad. El público 
general de cada nación, así como las futuras generaciones, deben de ser considerados como agentes o 
interesados en estos temas. 

La participación del público debe de ser signifi cativa es decir, debe de contribuir en la formación de 
políticas y en la toma de decisiones, en lugar de ser simplemente un agente de eventos “ex-post” o de 
diálogos unilaterales en donde la industria o gobierno “educa” al público para reducir al mínimo el 
debate o para asegurar la aceptación pública del asunto en cuestión. La participación pública signifi ca-
tiva requiere, un compromiso serio por parte de los gobiernos y sufi cientes recursos.

Finalmente, la participación pública requiere de procedimientos democráticos, a considerarse en 
todos los procesos en los que las nanotecnologías se desarrollen y se usen; y es necesario que, en cada 
etapa de su desarrollo, las preocupaciones del público y sus valores informen y terminen guiando la 
regulación de la nanotecnología. Y, en lugar de partir del presunto falso de que el cambio tecnológico 
es inevitable y/o siempre benéfi co, el proceso de desarrollo de las nanotecnologías, sus productos y 
dispositivos, deben de subsumirse a las necesidades sociales que deben de ser identifi cadas a partir 
del debate y los procesos de decisión abiertos en los cuales participe el público afectado. Esfuerzos 
especiales deben de hacerse para incluir personas viviendo en comunidades pobres, que han sufrido 
los efectos desproporcionados del desarrollo de nuevas tecnologías en el pasado. 

El potencial de transformación 
que las nanotecnologías ofrecen 
a nivel global en la esfera 
social, económica y política 
hace que la participación 
pública en los procesos 
deliberativos y de tomada de 
decisión se convierta en un 
elemento esencial en el proceso 
de su desarrollo.  
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VII. Principio sobre la consideración de amplios impactos
Es importante el considerar el amplio espectro de efectos relacionados con el surgimiento de la 
nanotecnología, como lo son los impactos éticos y sociales en cada etapa de su desarrollo. Es esencial la 
evaluación adecuada de las importaciones como de las exportaciones que contienen nanomateriales.

Además de representar riesgos potenciales a la salud, seguridad y el medio ambiente, los 
nanomateriales levantan preocupaciones socioeconómicas de amplio alcance. Por ejemplo, 
cuando se difunde el uso de un nuevo nanomaterial, éste altera el mercado de los productos 
ya existentes, con consecuencias potencialmente devastadoras para las economías de-
pendientes de bienes primarios de los países en desarrollo.46 Los impactos adversos 
de la concesión de patentes a materiales fundamentales, pueden causar la privatización de los elementos 
esenciales de la naturaleza, lo cual debe ser tomado en cuenta. Además las siguientes generaciones de 
nanotecnologías, incluyendo la producción de nanodispositivos mas sofi sticados para la manufactura, 
fi nes militares o usos médicos – incluyendo  la modifi cación en el rendimiento humano- pueden llegar 
a representar riesgos complejos así como retos éticos y sociales. Algunos laboratorios han creado virus, 
hongos y bacterias para hacer nanomateriales. El debate público acerca de estos puntos será crucial.

Como en toda nueva tecnología, la asignación de fondos para la investigación determinará la trayec-
toria en el desarrollo de las nanotecnologías. Análisis de las ciencias sociales acerca de las implicaciones 
de la nanotecnología, deberán tomar un lugar de forma paralela a los estudios de las ciencias de la salud 
y medio ambiente. Impactos sociales, evaluaciones éticas, equidad, justicia y preferencias individuales 
de la comunidad deberán guiar la asignación de fondos públicos para la investigación. Una propor-
ción signifi cante de esta investigación deberá estar basada en la comunidad y diseñada para motivar 
al público a participar.47 Los fondos excesivos en la investigación militar y los escasos fondos para la 
investigación sobre los desafíos sociales de la nanotecnología así como  los posibles riesgos a la salud 
pública, de trabajadores y al medio ambiente son inaceptables.48 Es esencial desarrollar mas investiga-
ción sobre los impactos sobre el medio ambiente, la salud, la seguridad y los aspectos socioeconómicos 
de las nanotecnologías. Esto deberá incluir investigación de acción comunitaria que ayude a los ciu-
dadanos a entender los potenciales benefi cios y perjuicios de los proyectos de las nanotecnologías. 
Esta investigación deberá ser públicamente fi nanciada y comisionada por las agencias gubernamentales 
con claros mandatos sobre la atención y la investigación de los impactos ambientales, de la salud, de 
la seguridad y de los aspectos socioeconómicos. Todos los resultados deben estar disponibles para el 
público.

Además de representar 
riesgos potenciales a la salud, 
seguridad y el medio ambiente, 
los nanomateriales levantan 
preocupaciones socioeconómicas. 

Impactos sociales, evaluaciones 
éticas, equidad, justicia y 
preferencias individuales de 
la comunidad deberán guiar la 
asignación de fondos públicos 
para la investigación.  
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VIII. Principio de responsabilidad del fabricante
Los nanomateriales han crecido vertiginosamente en el mercado, son vendidos como sustancias 
milagrosas de características peculiares, lo que las convierte en objetos deseados en todos los sectores de 
la economía. Así como el asbesto, cuando fue introducido al mercado, los impactos sobre la salud y el 
medio ambiente de este productos fueron pobremente estudiados. Hoy en día, las potencialidades que 
los nanomateriales poseen superan a aquellas del asbesto, (en forma, tamaño y reactividad química) lo 
que las convierten en potencialmente riesgosas. Los nanomateriales están siendo vendidas al público 
de manera masiva en productos de consumo cotidiano, sin ninguna advertencia o información sobre 
sus riesgos. Adicionalmente, como la industria del tabaco, la nano industria parece satisfecha al estar 
comercializando sus productos sin un entendimiento completo de los riesgos o sin informar al público 
sobre los mismos.

Todo aquel que comercializa nano-productos, incluyendo a los que desarrollan nanomateriales, los 
que los manejan, los fabricantes y los que se dedican a su venta deben de ser responsables por todo 
los daños causados por sus productos. Mientras que la responsabilidad de los daños causados por los 
productos de la industria nanotecnológica es la más probable a ser sujeta a mecanismos legales de res-
ponsabilidad, otras formas de responsabilidad como la negligencia, daños a terceros, daños en primer 
grado y fraude son también relevantes. Además, los regímenes de regulación de nanomateriales deben 
de incluir mecanismos de fi nanciamiento, fi nanciados por fabricantes y distribuidores, que aseguren y 
permitan el acceso a compensaciones y/o apoyo para resolver cualquier problema de salud, de trabajo 
o del medio ambiente causado por estos productos. Los grupos potenciales a ser sujetos de este tipo de 
riesgos incluyen individuos del público general, clases de individuos que experimenten un daño similar 
(por ejemplo, trabajadores o consumidores, gobiernos locales, estatales o federales, naciones extranjeras, 
inversionistas, compañías aseguradoras y sindicatos. Por consiguiente, ambos actores, aquellos fi nancian-
do la comercialización y aquellos involucrados de manera activa en nanotecnología y sus sectores deben 
de ser responsables por la seguridad de sus productos y sobre cualquier daño incurrido como resultado 
de la ausencia de la toma de medidas de precaución para proteger al público o al medio ambiente.

Conclusión
Los promotores de una “revolución” nanotécnica predicen que provocará cambios dramáticos y 
arrolladores en todos los aspectos de la vida humana.49 Creemos que es necesario tomar acciones 
preventivas a fi n de salvaguardar la salud y la seguridad del público y de los trabajadores; conservar nuestro 
entorno natural; garantizar la participación pública y las metas sociales decididas democráticamente; 
recuperar la confi anza del público en el gobierno y de la investigación académica, así como su respaldo; 
y permitir la viabilidad comercial a largo plazo. Apelamos a todos los organismos y agentes relevantes 
a tomar medidas para implementar, incorporar e interiorizar los principios mencionados para la 
supervisión de la nanotecnología y los nanomateriales de inmediato. 

Todo aquel que comercializa 
nano-productos, incluyendo 
a los que desarrollan 
nanomateriales, los que los 
manejan, los fabricantes y 
los que se dedican a su venta 
deben de ser responsables por 
todo los daños causados por 
sus productos. 
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Principios para la supervisión de
nanotecnologías y nanomateriales1616

Firmante originales

Acción Ecológica (Ecuador)
African Centre for Biosafety
American Federation of Labor and Congress of 

Industrial Organizations (U.S.) 
Bakery, Confectionery, Tobacco Workers and Grain 

Millers International Union
Beyond Pesticides (U.S.)
Biological Farmers of Australia
Canadian Environmental Law Association
Center for Biological Diversity (U.S.)
Center for Community Action and Environmental Justice 

(U.S.)
Center for Food Safety (U.S.)
Center for Environmental Health (U.S.)
Center for Genetics and Society (U.S.)
Center for the Study of Responsive Law (U.S.)
Clean Production Action (Canada)
Ecological Club Eremurus (Russia)
EcoNexus (United Kingdom)
Edmonds Institute (U.S.)
Environmental Research Foundation (U.S.)
Essential Action (U.S.)
ETC Group (Canada)
Forum for Biotechnology and Food Security (India)
Friends of the Earth Australia 
Friends of the Earth Europe
Friends of the Earth United States
GeneEthics (Australia)
Greenpeace (U.S.)
Health and Environment Alliance (Belgium)
India Institute for Critical Action-Centre in Movement
Institute for Agriculture and Trade Policy (U.S.)
Institute for Sustainable Development (Ethiopia)
International Center for Technology Assessment (U.S.)
International Society of Doctors for the Environment 

(Austria)
International Trade Union Confederation
International Union of Food, Agricultural, Hotel, 

Restaurant, Catering, Tobacco and Allied Workers’ 
Associations

Loka Institute (U.S.)
National Toxics Network (Australia)
Public Employees for Environmental Responsibility 

(U.S.)
Science and Environmental Health Network (U.S.)
Silicon Valley Toxics Coalition (U.S.)
Tebtebba Foundation - Indigenous Peoples’ 

International Centre for Policy Research and 
Education (Philippines)

The Soils Association (United Kingdom)
Third World Network (China)
United Steelworkers (U.S.)
Vivagora (France)

Firmantes tras la publicación

Institute for Inquiry (U.S.)
Mother Earth Foundation - Philippines
International Science Oversight Board (U.S.)
International Environmental Intelligence Agency (U.S.)
Physicians and Scientists for Responsible Genetics 

(New Zealand)
Center for Encounter and active Non-Violence (Austria)
Observatori del Deute en la Globalització (Spain)
Centro de Información y Servicios de Asesoria en Salud 

(Nicaragua)
Comité Regional de Promoción de Salud Comunitaria, 

Centroamérica Movimiento de MOMS - Making Our 
Milk Safe (U.S.)

Salud de los Pueblos (Latin America)
Partners for the Land and Agricultural Needs of 

Traditional Peoples (U.S.)
Sustainlabour - International Labour Foundation for 

Sustainable Development (Spain)
Agricultural Missions (U.S.)
Greenpeace International
The Latin American Nanotechnology & Society Network 

(ReLANS - Red Latinoamericana de Nanotecnología 
y Sociedad)

Citizens Against Chemicals Pollution (Japan)
Citizens Coalition on Nanotechnology (U.S.)
Australian Council of Trade Unions
Saskatchewan Network for Alternatives to Pesticides 

(Canada)
Foundation Sciences Citoyennes (France)
South African Council of Churches
Bund für Umwelt und Naturschutz Deutschland 

(BUND)
Bundesverband Bürgerinitiativen Umweltschutz (BBU)
Canadian Institute for Environmental Law and Policy 

(CIELAP)
Public Interest Lawyers (UK)
European Environmental Bureau (EEB)
Organic Consumers Association (US)
Food and Water Watch (US)
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